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1 NUMERO : AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 
  

2 DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA 
  

ANONIMA "INVERSIONES —INTERNA- 
  

CIONALES —1CA SOCIEDAD ANONIMA” 
  

CUANTIA> 5/.20000,000,00 
         En 

  

la ciudad, de ayaquil, Rej pública del Ecuador, hoy 
  

    

  

7 la A de mil novecientos cchenta y nueve, 

ante mí, AROGADO NELSON GUSTAVO  CABARTE ARBOLEDA, 

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

9 NOTARIO TITULAR —DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: 

10 el señor doctor CHRISTIAN SOAANER ELIZALDE. guie 

0 11 declara ser ecuatoriana, Casado. mayor de edad, 

12 domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Presiden-— 

13 te de la Compañía "INVERSIONES INTERNACIONALES ICA 

14 SOLTEDAD ANONIMA”, debidamente autorizado por la Junta 

15 General de Accionistas, según consta del Nombramiento 

- 16 y scta que se acompañan como documentos habilitan- 

. 17 tes; Capaz pera Obligerse y contratar a quien de 

18 conocer doy fe. Eien instruida en el objeto y 

19 resultados de esta escritura de Aumento de Capital y 

0 20 Reforma de Estatutos, a la que procede de una manera 

91 libre Y voluntaria, para su otorgamiento, me 

22 presenta la minuta del tenor siguientes — 

SEROR NOTARIO. — Sírvase autorizar en el Frotocolo de 
23 

24 escrituras públicas a Su Carat. una de Sumento de 

25 Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima, 

. 26 que otorgo al tenor de les siguientes cláusula 

- 97 PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece al otoraamiepto de 

A la presente escritura el señor doctor CHRISTIAN 
28 
  

Ab. Helson Gas ñ Motario KV! Jal pee 
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EJARNER ELIZALDE, de naciomalidad ecuatoriana, en 
  

calidad de Fresidente de la Compañía "INVERSIONES 
  

INTERMACIONALES ICA SOCIEDAD ANONIMA", según consta de 
  

la copia del nombramiento inscrito que «se adiunta.- 
    

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) La Compañía "INVERSIONES 
  

  

INTERNACIONALES 12A SOCIEDAD ANONIMA", —se constituyó 
    

mediante escritura pública autorizada por €l Notario 
  

de este Cantón, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 

once de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

once de septiembre del mismo año; b) Fosteriormente, 
  

por escritura pública que autorizó el mismo Noterio, 

el treinta de agosto de mil novecientos setenta y 

siete, inscrita el diecinueve de enero de mil nove- 

cientos setenta y ocho, se aumentó el capital y fueron 

reformados los estatutos sociales de la compañía () 

Finalmente, mediante escritura pública autorizada par 

el Notario Décimo Séptimo de Buayaquil, el veintidos 

  

de septiembre de mil novecientos ochenta y ochoa, 
  

inscrita el primero de Noviembre del mismo año, la 

  

compañía aumentó su capital a cuarenta millones de 

  

sucres, dividido en cuarenta mil acciones, ordinarias 
  

y nominativas, de un valor nominal de un mil sucres 

cada tna  d) La Junta Genera Extraordinaria de 

  

Accionistas de la  reTerida compañia, en sesión 

  

celebrada el quince de junio de mil novecientos 

  

ochenta y NUeYe, resolvia aumentar el actilal capitel 

  

social en la suma de veinte millones de Ssucres, 
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Señor Doctor 

—CHRISTIAN: BJARNER_ELIZALDE ,-. - E =p 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

«Tengo a bien comunicarle que la Junta General Ordinaria de Ac- 

cionistas de la compañia INVERSIONES INTERNACIONALES ICA SOCIE 

DAD ANONIMA, en sesión celebrada en esta ciudad el dla de hoy, 
lunes 20 de marzo de 1989, resolvió, por Unanimidad, reelegir- 

lo para el cargo de PRESIDENTE por el período de UN 

AÑO y con las atribuciones prescritas en los estatutos sociales 
de la compañía que constan en la escritura pública de constitu- 

ción autorizada por el Notario de Guayaquil, doctor Gustavo Fal - 

coní Ledesma, 'el 11 de agosto de 1975, e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil el 11 de septiembre del mismo año. 

Entre las atribuciones inherentes a su cargo se encuentra la - 

de representar indivudualmente legal, judicial y extrajudicial“ 

mente a la compañía. 

- Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Muy atentamente, 

  

      SD Ing.Com. CARLOS ESPINOZA PROAÑO 
Gerente-SEcretario 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de INVERSIONES 

INTERNACIONALES ICA SOCIEDAD ANONIMA. 

Guayaquil, marzo 20 de 1989 

eS: e y s : 

Dr. CHRISTÍAN |[BJARNER ELIZALDE 

42060 >=. 
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CU 
TIFICO: Que con fecha de hoy, se inscribió este Nombramiento de Pre . 

sidente a foja 18.616, número 5.178 del Registro Mercantil i anotado 

bajo el nfmero 7.343 del Repertorio.- Archiváíndose los comprobantes 

de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacionalo.- Guayaquil, 

      
   

     

diez de Mayo de / il novecientos ochenta fñueveo- El Registrador « 
TA 

Mercantilo- 

            
   

   
MOKADE o 

Guay quil 

AB /BECTOR MIGLIEL ALTIVA 
gitrador Meicantil del Cog 

      

   



En Guayaquil, a los quince días del mes de junio de 11998094004 

| tos ochenta y nueve, a las 10n00, en el local social de la compa- 

ñia inversiones Internacionales ICA Sociedad Anónima, situado en 

esta ciudad en las calles Diez de Agosto f 103, se reunió la Jun- 

“ta General Extraordinaria de Accionistas de la misma, con la con- 

currencia de los siguientes accionistas señores: Dr. Christian - 

 Bjarnor ilizalde, en calidad de Presidente de “Inmobiliaria F.C.- 

C. Ltda.'”, propietaria de 39.930 acciones; Inz. Juan García Done- 

“neca, propietario de 13 acciones; Guizot Rivsdensira Plata, pro- 

pietario de 18 acciones; Esilio Bustamante Granda, propietario de 

'18 acciones; y, Eugenia Granja Fuentes y propietaria de "16 accio- 

-* nes, quienes en consecuencia representamos la totelidad de su ca- 

pital social pazado, siendo todes las acciones de un valor nominal 

de Uu il sucres cad 9 DN 

Presida la sesión el titular br. Christien Bjarner Elizalde, 

y, actís en la Secretaríte 01 “Gerente, Ing. Carlos Espinoza Proaño. 

Acto seguido, el Secretario de la Junte procedió a constatar 

la sxistencia del quórum: por lo que, estando representada la to- 

indádead dol cspitei social pazado de la compañíz, susirió consti- 

tuírse en Junta Universai de confornidad con el Art. 239 de la - 

3 »solver sobre la 3 T Q
 Ley de Compañías, con la finaliós3 ús conocar 

conveniencia ¿s aumentar el capital social y reformar los Estatu- 

tos Sociales de la Compañía, lo cual fue aceptado por los concu- 

rrentes por unanimidad.-------- 

De inmediato la Junta General resolvió, también por unanimi- 

dad, aumentar el cafital social de la compañía ea la cantidad de 

Veinte millones de sucros, representado por 20.300 nuevas accio- 

nes, ordinariss y nominativas, de un valor nominal de Un mil su- 

cres cada una, ---------- 
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Posteriormente, se discutió sobre la forma de suscripción y - 

pazo de las nue vas acciones, resolviéndose por unanimidad que "se - 

utilice para el efecto parte de las Teservas legales y la totali- 

1 

“dad de las facultativas existentes en la compañía, en la suma to- 

tal de Ss/. 20" 000. 900, de manera tal que se asigne a cada uno de - 
e 

los actuales accionistas las siguientes acciones, las cuales se pa 
iz 

_garán con la capitalización de parte de la reserva legal (S/. 

518. 042 ,51) y la totalidad de la facultativa (s/. 19' 581.957,49),- 

en la siguiente forma: 
A . o. oo 3 , 

Nombre del Accionista Nacionalidad $ Acciones Asignad 

Inmobiliaria F.C. C.Ltda. - '- Ecuatoriana . 19.969 O 

Ing. Juan Sarcía Donenech O 9 

Gui 2 Fivadeneltea Ple”; : " 9 

Emilio Bústanante Chanda '  - SN no 3 

" Eugenio Granja Puentes Po poa . g8_ 

A 

pital social de la Compañía es de Sesenta millones de sucres, $ 

8 Ln : de. , 

Por último, la Junta General resolvió, también por unanimidad, 

reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, cuyo nuevo- 

tenor será el siguiente: "ARTICULO CUARTO: Capital Social.- El ca- 

  

“dido en 60.000 acciones, ordinarias y nominativas, de un valor no- 

présentes decisiones, elevándolas a escritura pública. ------ - 

“minal de un mil sucres cada una, numergdas del 001 21 69.000 inclu 

sive”. 

Finalmente, la Junta General resolvié autorizar al represen- 

tante legal de la compañía para que proceda a ínstrumentalizar las



00090005 
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No habiendo otro asunto de que tratar, se concedió un receso para 

la redacción dei acta de la presente sesión, hecho lo cual y leida 

que esta fue, se le dio aprobeción, pera constancias de lo cual fir 

man los concurrentes a continuación. f) P- Inmobiliaria F.C, C. — 

Ltda. Dr. Christian Bjarner Elizalde. f) Ing. Juan García Domenech. 

f) Guizot Rivadeneira Plata. f) Emilio Bustamante Granda. f) Euge- 
f) Ing. ca Espinoza pants ) £ 

nia Granja Fuentes / CERTIFICO: Que esta copia es igual a su origi- 

nal que reposa en el Libro de Actas de la Compañía, al que me remi 

to en caso sea necesario. Guayaquil, 15 de Junio de 1989. 

  

Gerente-Secretario de la Junta 

Cañarte 4 
e món Guayaqui



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

00000306 

re reserva faculativa de 
vedisnte la cospitolización de la 
  

a 
DIECTROEVE —CHTLLONES QUINIENTOS —UCHEN TA Y o UB. MIL 
  

NOVECIENTOS CINCUENTA — Y LO
 ¡ETE SUERES CUARENTA Y NUEVE 

  

CENTAVOS y parte de la reserva legal de CUATROCIENTOS 
  

DIELISOHO MIL. CUARENTA Y DOS SUCRES CINCUENTA Y UN 
  

CENTAVOS], y, asignar las acciones resultantes del 
  

referido aumento, a los accionistas de la compañía, en 
  

proporción a las acciones que los mismos actualmente 
  

tieneni y, consecuentemente reformar el artículo 
  

cuarto de los estatutos sociales, en los términos que 
  

constan de la copia del acta sesión, que se adjunta 
  

para su incorporación «a la matriz de la presente 
  

escritura. TERCERA: DECLARACIONES. - Con tales 
  

antecedentes, en mi calidad de Fresidente de la 
  

compañía "INVERSIONES — INTERNACIONALES —1CA SOCIEDAD 
  

ANONIMA", declaro: A) Aumentado el actual capital 
  

social de la compañía en la suma de VEINTE MILLONES 
  

DE SUCRES, dividido en veinte mil NUEvVas acciones, 
  

Ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
  

mil sucres ceda unas, con lo cual el capital social de 
  

la compañía queda aumentado a la suma de SESENTA 
  

MILLONES DE  SUCRES, representado por sesenta mil 
  

acciones ordinarias y mominativas de un valor nominal 
  

de un mil sucres cada una unaz b) Cue el - aumento de 

capital en referencia fue asignado y pagado por capi- 
  

talización de la reserva legal y facultativa existente 
  

en la compañía, en los términos de la correspondiente 

  

  

/ resolución de la Junta General antes reteridal- Ej Re- 
1 

   



formado el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales. en 
  

  

  

    

    

    

  

  

  

    

  

  

    

      

1 

9 los términos que constan del acta de la aludida Junta 

3 General de Accionistas. Usted señor Notario, agregará 

4 las demás cláusulas de estilo para la correcta validez de 

5 esta escritura. Esta minuta esta firmada por el doctor 

6 JORGE EGAS FERA, con matricula profesional del Colegio de 

7 Abogados del Guayas, Número: doscientos dos. HASTA ACUI 

8 LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

o QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA  FUBLICA CON TODO EL VALOR 

10 LEGAL.- Quedan agregados a mi registro formando parte 

11 integrante de la presente escritura el Acta y Nombramien— 

12 to del representante legal de la compañía "INVERSIONES 

18 INTERMALTONALES —ICAÁ — SOCIEDAD ANONIMA". Leida que fué 

14 esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en 

15 alta voz, al compareciente, éste la aprueba en todas sus 

z partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

: conmigo.” DOY FE. 

17 
18 Pp. "INVERSIONES INTERNACIONALES ICA SOCIEDAD ANONIMA" 

R.U.E. 0990259216001 
19 

20 IZ PZA 
  

21 | ZA A . - 
DR. CREISTIMANL EJARNER Ep o 

22 mo SE . Cd 
25 [WIN A 

AE. NEIRSOSs GUSTAVO QArRaR Ed. 

26 

  

27 

  

28 SE OTORGOARNTE MI? EN PE DE ELLO CONFIFRO ESTE VUARTO — eESTIO 
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NIO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DES ESTATUNOS 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INVERSIONES INTERNACIONALES ICA SOCIMDAD 

NONDA" QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIB» 

CIOCHD DIAS DE L MES DE JULIO DE.MIL NOVECIENIOS Q 

E NOD. ma 
Pee E po a A ñ / és 7 e 

Hi UE Í % e 2 mn AABA == 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA ONCE OÉ JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y NUE 

VE-DOS-UNO-UNO- CERO CERO CINCO CERO CERO CERO DE FECHA DIECIO— 
  

CHO DE AGOSTO a oct paisa 7 , APROBO LA ES-— 

CRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA, - fUAYAQUI] AGOSTO VEINTIDOS DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUÉVE:. * FE, NOTA 

eN (ELE A fl / AS 3 

a NE ARA ¿ilaris A. | E 

dslria Xi de: Cantón Busvao 

  

Certifico que con fecha de hoy,y, 

En ampliniento de lo ordenado en la Resolución nímero MP) o 2] 

1 « 005000, dictada el 18 de Agosto de 1.989, por el Intendente de 

Compañías, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de *" INVERSIONSS INTER 

MACIONALES IoCoAs SOCIEDAD ANONIMA ", de fojas 34,429 a 34.438 ¿ná _ 

mero 10.019 del Registre Mercantil y anotada bajo el nímero 13,849 

del Repertorio.» Guayaquil, veinte y cinco de Agosto de míl nc en y 

A 

tos ochenta y mueve.- El Registrador nace tte 

AS. AECIUR MIGUEL ALCIYA 

Keaiiradar WMercanl del A raras Agos



7 Ca. A 

cr PMI 

1 tífico 1 Que con fetha de hoy, fue archivada une copía suténtica de la 
  

  

po 733, dictado el 

3 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publica, 

5 í pa y po Ata AAN DOWN El Regis » 

6 ol DIA PO o E e /) A 

7 A 
8 Ab. HÉCIOR MIGUÉL Vs AR ANGRADE 

aiirumar Marcandi ¿0 Cotillón Cisjueeé 

9 A 

10 Certifico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Auto - 0 

11 riszación de la Címara de Comercio de Guaysquil, correspondiente a " INVER 

12 SIONES INTERNACIONALES loCoAos SOCIEDAD ANONIMA "¿e Guayaquil, veinte y 

13 cinco ds Agosto de mil novecientos och meve.» El Registrador Mer 

14 canti¿gw 1? " 

EZRA CAOS, 
15 LA 
16 " 

17 

  

19 foja 1.898 del Registro Mercantil de 1.978 y 16,722 del Registro Mercantil 

  

  

20 de 1975; y, 42.628 del Registro Mercantil de 1,988, al margen de las ins 0 

21 cripciones respectivas.» Guayaquil, veinte y cinco de Agosto de mil nove, 

A, 

22 cientos ochenta y mueva.» El Registrados Mexrcantiloo LD 
_ E aiellece Se, 

23 LIMON E 
AS A AS. MECIGE MiGUÉL ALCUY R ANDRADE 

24 ES     A aras
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gen do la nariz de la escritura pública de Constitu- 

ción de la Compañía "INVERSIONES INTERNACIONALES ICA 

SOCIEDAD ANONIMA", eelebrada ante mí, con fecha; once 

de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, del con 

tenido de la copia que antecede; lo que fué ordenado 

por la Resolución número: ochenta y nueve-=dos-no+-uno= 

esro esro cinco mil, del señor doctor don Carlos Esta- 

rellas Merino, Intendente de Compañías de Guayaquil, 

de fecha: dies y ocho de Agosto del presente año',-Gua- 

yaquil, veinte y nueve del Agosto de mil novecientos 

ochenta y nueve, - 
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